




En el año 1991 se presentóel primer informe y parcelaciónpor nivelesdel área de
sistemasy computación,ésteinforme serealizóteniendoen cuentaque en el áreano
existíaun planeamientogeneralo de la asignatura. Seformularon unos objetivos a
corto plazo,sediseñóunaparcelacióny sepresentaronunasrecomendacionesparala
proyeccióndel área. El balancefue positivo en cuanto a la aceptacióndel nuevo
programapor parte de losestudiantes,ya que despertómuchacuriosidade interés,a
pesarde que el númerode máquinasera insuficienteparaatenderel alto númerode
estudiantesen cadanivel. Laintensidadhorariaera de unahora semanalen todos los
niveles.

Enlos añossiguientessereplanteoel programahastadefinirlo en el marcodel PEIde
la Institución,parael diseñocurriculary los indicadoresde logrosetuvieronen cuenta
los lineamientospropuestospor el Ministerio de EducaciónLeyGeneralde Educación
y decretosreglamentarios.



MARCO LEGAL:

La ley 115 de 1994 en sus fines y objetivos, incorpora el

Área de Tecnología e Informática como fundamental y

obligatoria en la Educación Básica (Artículo 23)

Educación Media Académica (Artículo 31).

De esta forma, la ley 115 abre varias posibilidades para

la formación de estudiantes con capacidad para la

búsqueda, manejo, procesamiento y utilización eficiente

de la información.



LINEAMIENTOS PARA EL ÁREA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA DE LA

I.E.D. SAN GABRIEL.

El área tiene dos componentesla Tecnologíay la Informática. La tecnologíaes una
asignaturaque se estructuro con baseen la interdisciplinariedadque caracterizael
conocimientotecnológico. Esasíque la tecnologíase enfocaen modelosde ciencia,
artes,técnicas,producciónindustrial,diseñoe informática.

De esta forma la asignaturaapunta a preparara los estudiantesen la comprensión,
usoy aplicaciónracionalde la tecnología.

La propuesta del área de informática está diseñadapara permitir al estudiante el
manejoeficientede la informacióny lo capacitaen la utilizacióndel computadorcomo
medio didáctico e interactivo; como una herramienta facilitadora, que le permite
satisfacerlas necesidadesindividualesy sociales; ademásde servirle como puente
entre la educación,el conocimientoy la productividad.

El área de Tecnologíae informática contribuye al desarrollo de las capacidades
creativa, critica y reflexiva, principalmente para el manejo y buen uso de la
información.



Laformacióntecnológicadebe realizarsede una maneraintegral teniendo en cuenta
como aspectodeterminantela tecnologíae informática,ya que en este comienzode
siglo el hombre se ve obligadoa resolverproblemasrelacionadoscon la ignorancia
sobreel usode la tecnologíay la informática.

Ademáscadadíaesmásla informaciónque secentraen un computador,adquiriendo
unaimportanciamuysignificativadentro denuestrasociedad
Involucrandoestasnuevastecnologíasse crean estrategiasdinámicasactualesque
motivan al estudiantey al maestroen el uso del racionalde la informacióny en la
utilización del computador como elemento de apoyo a la enseñanzay como
herramientafacilitadorae interdisciplinaria.

Con el plan generalde tecnologíae informática se presentauna propuestapor la
construcciónde conocimiento y su aplicaciónen todas las áreasdel saber,además
utilizar el computadorcomo herramienta multimedial, dinámicae interactiva, que
permitea losestudiantesprocesarla informacióny manejaraplicaciones.



TECNOLOGÍA  E 

INFORMÁTICA

Proporcionar al estudiante

los ambientes para la

construcción de

conocimientos, desarrollo de

habilidades y la formación

de valores que le permitan

comprender el impacto de la

tecnología sobre el medio

ambiente y modificar aquello

que sea conveniente para la

comunidad en la cual de

desenvuelve.



El carácter  constructivo, creativo, práctico y productivo 

de la asignatura, permite evaluar a través de resultados 

reales (EVIDENCIAS). Cada clase produce un trabajo 

que permite conocer el grado de aplicación que el 

estudiante a hecho de lo aprendido. La evaluación es 

integral y cualitativa. 



El Enfoque pedagógico del área  es el APRENDIZAJE 
SIGNIFICATIVO,  esta  articulado  según la Misión y Visión de la 

Institución, y corresponde al  PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL.

Un aprendizaje es significativo cuando los 
contenidos: Son relacionados de modo no 

arbitrario y sustancial (no al pie de la 
letra) con lo que el alumno ya sabe. Por 

relación sustancial y no arbitraria se debe 
entender que las ideas se relacionan con 
algún aspecto existente específicamente 

relevante de la estructura cognoscitiva del 
alumno, como una imagen, un símbolo ya 

significativo, un concepto o una 
proposición.

(DAVID PAUL AUSUBEL; 1983 :18).




